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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00282-00  
ACCIONANTE:  JUAN MANUEL GETIVA ARDILA. 
ACCIONADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” 
VINCULADAS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES PORVENIR S. A. – ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 
 

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse recibido 

escrito de impugnación de la parte accionada SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA”, en contra del fallo de tutela proferido el día 17 de agosto 
de 2022. 
 

Habiéndose presentado conforme a lo dispuesto por el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1991, se concederá la impugnación en los términos y la forma como fue 

interpuesta.  

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la accionada SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA”, contra la sentencia de fecha 17 de 
agosto de 2022. 
 

SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca (Reparto), para el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 



Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95765e9c2fb0db4e26580198e4f7fb1c5f5f56c76caafbca428b4035a8b32cc0

Documento generado en 23/08/2022 11:51:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


